
IRA AEA AN IDO e TO A e A A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 
3 

No. B00054897 TOTAL CAPITAL SOCIAL  5'000,000 
A AS SI Sa ORAL e SA a Su MEA 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OO TIE AL RE CA A ARRE RIO EIA TI PLE A EPI AA EE € 

"RAZON SOCIAL 
ARTE ACTUAL GALERIA S.A. '"'ARTEGALE'"' 

nseritos en el Libro de Acciones y. rn Compañías). o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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Tr Inversión de T Cédula, RUC O Acciones o Aportaciones 
Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

jueces aa A A RS 
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_ [AL 31 de Diciembre de 1998 
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Expediente No. 70336 
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AMMAR el PORTA Ecuatoriana. 12500 2' 500.000 
MAQUILON_ VERA HIPATIA O, . 07006413677 Ecuatoriana 1.2500 | 2'500,000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del represéntante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

Guayaquil, Junio de 1999 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL. 
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